
Página núm. 10 BOJA núm. 233 Sevilla, 27 de noviembre 2007

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hacen públicos los listados provisiona-
les correspondientes al procedimiento de concurso de 
traslados entre el personal laboral de carácter fijo o 
fijo discontinuo incluido en el ámbito de aplicación del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía, convocado 
por Orden de 14 de mayo de 2007.

De conformidad con lo establecido en la Base Séptima. 2, 
de la Orden de 14 de mayo de 2007, por la que se convoca con-
curso de traslados entre el personal laboral de carácter fijo o fijo 
discontinuo incluido en el ámbito de aplicación del Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 115, de 12 de junio de 2007), 
esta Secretaría General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados provisionales de tra-
bajadores/as admitidos/as y excluidos/as (Anexos I y II) en 
el concurso de traslados entre el personal laboral fijo o fijo 
discontinuo incluido en el ámbito de aplicación del Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, convocado por Orden de 14 de mayo 
de 2007, así como el listado provisional de adjudicatarios/as 
(Anexo III), con indicación, en este último caso, de las puntua-
ciones otorgadas y el puesto de trabajo adjudicable. 

En el caso de aspirantes excluidos/as, se expresan las 
causas de exclusión, que pueden ir referidas tanto a la exclu-
sión de la solicitud, con carácter general, como a la exclusión 
de puestos de trabajo concretos, con carácter particular.

Segundo. Los listados provisionales referidos en el punto 
anterior, quedan expuestos al público en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, y de sus 
Delegaciones Provinciales. Asimismo, dichos listados provisio-
nales quedarán igualmente expuestos en la página web del 
Empleado Público (http://www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Junto a los listados provisionales referidos en los 
puntos anteriores, se hará público otro listado (Anexo IV) en el 
que se relacionan todos/as los/as trabajadores/as que están 
obligados/as a participar en el presente concurso de traslados 
y que, no obteniendo puesto de trabajo en el mismo mediante 
el proceso de adjudicación ordinario se verán afectados en el 
procedimiento de adjudicación de oficio, de conformidad con el 
apartado 7 de la Base Segunda de la Orden de convocatoria.

Cuarto. Aquellos/as trabajadores/as que resulten ad-
judicatarios provisionalmente de puestos de trabajo que, se-
gún la Relación de Puestos de Trabajo, tengan requisitos de 
titulación, formación o experiencia, deberán constatar que el 
cumplimiento de dichos requisitos se encuentra inscrito en el 
Registro General de Personal. En caso contrario, dentro del 
plazo establecido en el siguiente punto, deberán presentar co-
pia de la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos citados, sin perjuicio de que, a través del servicio de 
personal del cual dependan, puedan instar la inscripción de 
tales títulos académicos o certificados de cursos.

Igualmente, aquellos/as trabajadores/as que, sin resultar 
adjudicatarios/as provisionales, hayan solicitado puestos de 
trabajo que tengan los requisitos señalados en el apartado an-
terior, deberán realizar idénticas actuaciones.

Quinto. Conforme al apartado 3 de la Base Séptima de la 
Orden de convocatoria, en el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA de la 
presente Resolución, los/as interesados/as podrán presentar 
las alegaciones que estimen oportunas, que en ningún caso 
tendrán la consideración de recursos administrativos. 

Es imprescindible que en dichas alegaciones se consigne 
el nombre, apellidos, DNI, teléfono y dirección del/la intere-
sado/a, así como la denominación y clave de la categoría pro-
fesional en la que ha participado.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la Secretaría 
General para la Administración Pública de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública y se presentarán preferente-
mente en el registro General de la Consejería citada, sito en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla; en el Registro Auxiliar 
de la misma Consejería, sito en la Avda. República Argentina, 
núm. 25, 2.ª planta, de la misma ciudad; en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en cada provincia, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Finalizado el plazo de alegaciones, y vistas las mismas 
por la Comisión de Valoración, se elevará/n propuesta/s de 
Resolución/es, que podrán ser particulares, esto es, referidas 
a una o más categorías profesionales concretas, que se apro-
bará/n con carácter definitivo mediante Orden de la titular de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, que se pu-
blicará/n en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sexto. De conformidad con lo previsto en el apartado 4 
de la Base Primera de la Orden de convocatoria, mediante 
la presente Resolución se detraen del procedimiento de con-
curso de traslados, convocado por Orden de 14 de mayo de 
2007, los puestos de trabajo que se enumeran en el Anexo V, 
por no resultar posible su provisión, como consecuencia del 
cumplimiento de resoluciones judiciales, en los casos de rein-
gresos provisionales o en los casos de supresión o modifica-
ciones sustanciales realizadas por modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo. 

Asimismo, han sido incluidos los puestos de trabajo que 
se enumeran en el Anexo VI, que no pudieron ser ofertados 
en el listado publicado en la página web del Empleado público 
con fecha 28 de septiembre de 2007 por haber quedado va-
cantes con posterioridad y estar incluidos en el Anexo 4 de la 
Orden de convocatoria.

Sevilla, 16 de noviembre de 2007.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño. 

ANEXO V

PUESTOS DE TRABAJO DETRAÍDOS DEL CONCURSO DE 
TRASLADOS

Código Categoría Profesional Clave Nº de puestos 
convocados

Nº de pues-
tos detraídos

1856210 Jefe de Servicios Técni-
cos y/o Mantenimiento 3119 1 1

252310 Ordenanza 5042 2 1
10014110 Ordenanza 5042 1 1



Sevilla, 27 de noviembre 2007 BOJA núm. 233 Página núm. 11

ANEXO VI

PUESTOS DE TRABAJO INCLUIDOS EN EL CONCURSO DE 
TRASLADO

Código Categoría Profesional Clave Nº de puestos 
convocados

Nº de pues-
tos incluidos

234110 Encargado de Almacén 3014 0 1
1390410 Ordenanza 5042 0 1

1244010 Monitor de Residencia 
Escolar 3062 0 1

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V 
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, y en 
virtud de las competencias que tiene delegadas esta Delega-
ción Provincial de Justicia y Administración Pública por Orden 
de 17 de septiembre de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía núm. 193, de 1 de octubre) se anuncia la provisión de 
un puesto de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de 
esta Delegación Provincial con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por libre designación que se detalla en Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. 
Sra. Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Granada y serán presentadas en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Registro General de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en 
Granada, calle Gran Vía, 34, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curricu-
lum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Título académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

que se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados que no consten en la Hoja de 
Acreditación de Datos para el personal de la Junta de Anda-
lucía deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Granada, 12 de noviembre de 2007.- La Delegada,
Begoña Álvarez Civantos.

A N E X O

Denominación del puesto: Secretario/a General.
Código: 6708710.
Centro directivo: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de Granada.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel: 28.
C. específico. XXXX-19.369,44.
Experiencia: 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 y 26.2, 
ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en 
el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
del funcionariado de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Dirección anuncia la provisión de un puesto de 
libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, calle Doña María Coronel, 
núm. 6, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañándose «Curriculum vitae», 
en el que se hará constar el número de registro de personal, 


